
f i
,sill 
l(|s 1 nu-IUq I
eit f«Uos IaS 0- 
a I •s

ML
PE R O D C O  PO LITIC O .

SE PUBLICA los Martes, Jueves y Sá. hados de cada semana, por la Imprenta Constitucional, calle de S. Fernando * I
EL PRECIO do la suscripción es de 12 

reales cada doce números, y á seis 
vintenes el número suelto.

i>E ^ ENDE en la librería do D. Jayme 
Hernández, en lo del Sr. Varela y en 
el almacén de D. Pablo Domcneh.

N 9  228.-------- MONTEVIDEO, MARTES 12 DE JULIO DE 1842,--------TOMO— 3?

L a  a g u a  e s  d e  p r i m e r a  n e c e s id a d ,  
eofíto t a l  d e b e  e s t a r  U bre d e  im p o sic io n es.

Los gobiernos menos libérale51 
doLmundo, los mas despóticos deIa tierra, consumieron injustas somas para conducir agua á las poblaciones, y depositarla en determinados lugares para abasto | 
*(<mun. El podar y riqueza de ¡ los principes y naciones, le mani tostaban en la solidez de los acuc ductos, en las cañerías y fuentes que debían proporcionar la mejor 
agua á los pueblos. Nuestros padres no tuvieron tiempo de traer aguas do Santa Lucia para abastecer la capitab poro en su defecto, cuando la población no Pasaba do un torcio do la que hoy tiene, abrieron manantiales en diferentes puntos que creyó- fon nocesarios al servicio do la Población. No habia llegado la época do consumir capitales construyendo cañerías y fuentes para 
conducir y depositar el agua: y Procedieron cual lo permitían los fecursos y el estado do la población. Al progreso natural le era dado mejorar los medios de 
satisfacer la necesidad do la localidad en que está situada la capital. El progreso en la población es rápido, mas las mejoras tesnecto á la conveniencia nubli

ca son casi imperceptibles. No decimos bien, retrocedimos; por que antes do proporcionar al pueblo medios do satisfacer la sed, faci'itandoles á las familias po bres la agua precisa al consumo, so la quitamos. Dos manantiales públicos construidos bajo el sistema colonial, en el Baño do los Padres, y contiguo al Fuerte de San J se no existen; en vez do limpiarlos y cuidar do su conservación fueron inutilizados. La falta de esos manantiales no fue reparada : no permitieron las circunstancias 6 la oportunidad feliz do emprender las mejoras positivas nun no ha llegado-Demas estaría demostrar, que las cisternas 6 aljibes contruidos, son insuficientes para proveer á la población do Montevideo do la agua necesaria al consumo. El progreso rápido que hace, ol aumento prodijioso, necesariamente ha de hacen sentir con el tiempo la necosidad do arbitrar otros itiij- dios do alquirir aguas mas permanentes y sanas. Habrá de rc- currirec algún dia á las cañerías. Mientras uo llegue eso tiempo convendría dar entera libertad á la industria de los aguadores, aumenar las franquicias, ofrecerles protección para que so aumen te el numero de manantiales.El negocio quo hacen los abastecedores de agua, es mozqnino, toda vez q ic so concidoro, que la falta do aguadas les obliga á con
servar los manantiales existentes y también á buscar nuevos á cs- pensas suyas. Sin entera libertad, sin alguna consepcion favorable, los proveedores do cosa tan necesarias, .«"'os do numcctarso

habran do disminuirse cuando mas necesidad linya de ellos. Si á esta dificultad que vieno do la 
localidad en que está cituada la Capital, do la calidad do aguas que producon la mayor parto de los manantiales, por una fatalidad so agregara cargar contribu- buciones pesadas ¿ quien duda que la industria del aguador per
dería el pequeño aliciente que tenia ? ..............

Los aguadores, como todos los que ocupan carros do conducción, pagan la imposición de las patentes creadas por una ley, si sobre ella hubieran de pagar otra can
tidad cualquiera impuosta sobre coda pipa del liquido quo conducen, probado es, quo esto ramo de industria habría perdido completamente su libertad , 6 que do propiedad común pasaba á serlo de particulares ; pues quo el derecho do tomarla so vondia por determidada cantidad.— Do- eir quo una pipa do agua ha de pagar de contribución una pataca 6 doce vintenes, os igual á declarar quo no es libro el hombro para tomar el ngua quo necesito.

Los aguadores ocupan un capital, empican sus trabajos y el de las bestias quo les ayudan, para ol acarreo dol agua ; y nun que les vecinos, cuantos tengnn necesidad do clin, paguen el precio establecido por las canecas que toman,- puedo asegurarse que compensan la conducción, el trabajo, no compran el agua. No 
so diga que esto modo do raciocinar es uua sutileza, es el mas propio y arroglado a la materia* Donde las aguadas son mas con
siderables quo cu Montevideo,
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pudicndo tomnr ol que quiero, to da el ngua que prrcise, los aguadores que los conducen de uno § otro estremo do las poblaciones, cobran el servicio que prestan al público.
Cualquiera que sea el fin que 

so busque imponiendo esa nueva carga á los aguadores, ninguna razón podrá justificar Ift imposi cion ; porque donde con tal esca- ces 60 haya una regidor agua 
antes de poner trabas á la industrio, se debia ofrecor premio, protección á los que so encargaran do darla al público ; pues de otro 
modo, en los tiempos en que las llubias dejan do f-vorcccrnos : 
cuando los aribes quedan secos, y la escaccz do las bostia?, disminuyo los medio* do conducción, 
la dificultad de apagar la sed se rá insuperable, á no ser que la Policía tomare sobre si el pesado 
encargo de proveer al público con dependientes del departa
mento.

Los inconvenientes que trao la escasez de aguas buenas no se 
heneen quitando la libertad, sino aumentándola. En nuestra opini
ón, el modo do quedarnos sin 
aguadores, le daria la imposición 
anunciada do una pataca por pi' pa ,- por que la mayor parto de 
los manantiales fuoron construi
dos por los abastecedores de agua : ellos los conservan y cui
dan, para conveniencia propia y 
de la sociedad. Para tener derecho do cobrar á los aguadores, 
seria preciso que la autoridad 
competente hubiera hecho 6 hi
ciese lo quo practican los agua‘ 
dores ; y aun en esto caso, quo‘ darían en pie las razones q’ Itabo- 
utos ospucsto. ^ns recomenda
mos á los Señores de la Junta Económica Administrativa, y al 
Sr. Gefo Politico J do Policía.

------- g¡jjg_------.
Se dice que para el an iv ersa

rio de la Jura de la Constitución, 
el Superior Gobierno dispondrá 
se dé una paga á los empleados 
de ambas listas. Este anuncio 
no6 recuerda que muchos liabra»

enajenado el sueldo del mes de 
Noviembre, y que Itabran de 
quedarse en el mismo estado, 6¡ 
integramente pasa á manos del 
comprador la paga que se decre
ta. Ahora bien, haciendo la su
posición que en vez de abonarse 
según el orden regular, se proce 
diera á pagar desde la fecha del 
cambio ministerial, no seria fue
ra de razón que la novedad la 
sufrieran, los especuladores y 
empleados. Si el sueldo que lia 
de pagarse no es aquel que cor
respondía continuando sin inter
rupción los meses, sin hacer la 
menor injusticia á los comprado
res de sueldos, se podia tener al
guna consideración con los em
pleados, ¿ Se libra el pago de un 
mes que no es el vendido1? pues 
divídanse por mitad beneficios y 
perjuicios : dése medio sueldo al 
especulador y el otro medio al 
empleado. No sera violada la 
fé del compromiso con un proce
dimiento semejante: por que pa
rece moralmente imposible que 
un empleado vendiera el mes de 
Junio, (por ejemplo) quedando 
atras los que pasaron después de 
Octubre del año anterior. Par
tido el sueldo en la forma indica
da, y por las razones espuestas, 
el empleado lo mismo que el es
peculador, quedarían satisfechos 
en una parte de sus esperanzas. 
El comprador que negoció los 
primeros haberes que no eran el 
mes de Junio, ciertamente , to
maba la mitad de este: el ven
dedor que tenia derecho á con
servar integro el sueldo que no 
vendía, recompensaba al otro una 
equivocación insalvable, ó sea 
el engaño involuntario. Ya he
mos dicho que hablábamos sobre 
una suposición. Si no existiere, 
claro es que ningún mérito ha
brá de hacerse de nuestro racio
cinio ni de los motivos que le

sirven de fundamento. Mas si | 
cierto fuere, la exijensia será jus- I 
ta, y mas de un individuo sabrá í 
apreciarla en su intimo valor.

-------gjíjg-------
OBRAS PUBLICAS.

Hay esperanzas bien fundadas 
que la Matriz la veremos con
cluir antes de mucho. Con el 
nombramiento del Sr. D. Joaquin 
Errasquin para mayordomo desu 
fabrica, oímos asegurar que á una 
comisión le darán el encargo de 
mover la jenerosidad y despertar 
el ínteres publico para que por 
suscriciones pueda conseguir la 
reunión de los fondos necesarios 
á la obra. Si á los deseos que 
comunmente se manifiestan cor
responde la jenerosidad de los 
capitalistas, es fácil que la comi- I 
sion reúna sobre los fondos dispo
nibles de la iglesia, y los que el 
Superior Gobierno oble, la suma 
necesaria para realizar el pensa
miento.

---------535---------
Los villetes ministeriales su

bieron prodijiosamente en los úl
timos dias de la semana. Si no 
es efecto de una de aquellas ope 
raciones que los especuladores 
saben ejecutar, la subida de los 
villetes ministeriales podría ser
vir al ministerio de norma. Cor
tando para siempre el curso de 
las emisiones, los villetes man 
tendrían ese valor, ó le adquiri
rían mayor basta su completa es' 
tinción. Si es verdad que se 
vendieron hasta el precio de 50 
por ciento, es probable que su
ban al setenta en toda esta sema' 
na. No fuimos poseedores, ni lo 
somos de cantidad alguna de 
esos documentos, pero es satis
factorio para nosotros que los 
créditos del gobierno en las tran
saciones, reciban de día en di» 
un aumento respecto á su valor.
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E L  COM PAS
Como la publicidad en las 

operaciones de hacienda, tiene 
una influencia la mas grande en 
el crédito publico, muy impor
tante seria, que así como se dió 
principio á la publicación del es
tado de las entrados é inversio
nes de las rentas, asi también, el 
menor de los actos financiero', 
las transaciones y alteraciones 
en el sistema de hacienda, nos 
parece que convendría tuvieran 
igual publicidad. Por este ca
mino podría conseguirse volviera 
6 restablecerse la confianza pu
blica: una vez restablecida, el 
Crédito tambien¡se habría fundado 
cuando mas en peligro estaba de 
perderse.

Se dice que la compañía dra
mática, exhibirá hoi una pieza 
de las que forman la riqueza de 
bu repertorio, en beneficio de un 
desgraciado. ¡ Q,ue acción tan 
digna, tan envidiable ! ¡Obligar á 
toda la sociedad á contribuir al 
socorro de un padre infortunado 
S quien la muerte quita la mitad 
de su existencia, á quien ese ver- 
dugo, mas insaciable que Rosas 
le condena á llevar una carga, 
dulce si se quiere, pero execiva, 
es la acción mas humanitaria, 
mas ñlosóficá Innumera
bles hombres viven, para adular 
al poderoso, que festejan a los fe
lices, que hacen el oficio de la 
alfombras bojo los pies de los 
Principes ó de los que imperan 
sobre los hombres y subyugan á 
los pueblos; pero son muy po- 
*os, contados los que socorren 
al necesitado y acompañan con 
bu llanto al desconsolado. — La 
Compañía Dramatice, sus direc
tores, dieron un ejemplo. Para 
beneficiar á un padre y socorrer 
a siete hijos, pequeños ponen en 
scena un Drama, invitan á to- 
n r  parte en la p:'“”,',ion de un

acto de pura beneficencia. La 
Compañía Dramática, cuando 
enjuga las lagrimas y evita la 
desesperación de un emigrado 
que pierde su compañera, se hi
zo digna, no del pobre aprecio 
nuestro, ni de los cantos de un 
poeta prostituido: si de la admi
ración de los hombres justos que 
saben valorar tamaña generosi 
dad. —  ¡ Nuestros deseos son, 
que no sea estéril la lección que 
dieron á la sociedad ! ! . . .

----------o-----------
1 Será creíble que al cerrar 

este número no haya el Tribu
nal Superior de Justicia visto el 
Espediente pasado en relación
por el Juez del Crimen ? .........
¿ Q,ué desde el 29 dél pasado 
Julio, el Juicio de Imprenta pe
dido por nosotros contra el Edi
tor del Nacional esté en suspen
so por que la mala fúasi lo quie
re 1 —  Pues verdad es que en el 
recurso peregrino, ilegal no ha 
caído resolución alguna. La ley 
mandó lo que hacerse debia en 
casos como el que nos hallamos; 
y no obstante, como al principio 
esperamos con aciedad, una re
solución, no ya del jurado ante 
él que elevamos nuestra queja, si 
de la Exina. Camara de Justicia; 
y ese pronunciamiento cuando 
le suponiames próximo, entonces 
es que se aleja. ¿Tendrá acaso 
la mala fé doble influencia, ma
yor poder que la verdad y la jus
ticia que la Ley patrocina 1 No 
es difícil resolver la duda, dilu
cidar la cuestión ; mas para que 
sea inteijiversable esperamos un 
desengaño prosiguiendo nuestra 
demanda hasta hallar reparación. 
Mientras se esfuérzala intriga en 
eludir la ley pidiendo claramen
te su violación, esperaremos el 
momento oportuno. Si la mala 
fé alcanzaré favor, el Tribunal 
de la opinión póhlica oirá núes-

S
tra demanda y pronunciará por 
el Jurado el fallo mas irrevoca* 
ble. No habernos de variar de 
lesolucion ; el juicio esta abi
erto y el paréntesis que hicieron, 
no disminuye nuestro derecho : 
lo sostendremos porque es un 
deber nuestro.

CORRESPONDENCIA.
Señor Editor del C O M P A S  :

Bien vamos : los pobres cada 
dia que pasa subimos una grada 
mas por la escala del bien-estar. 
Los medios de subsistir dismi
nuyen para nosotros, y sobre es
ta conveniencia que prueba el 
progreso que hacemos en la car
rera de la felicidad, ha venido la 
falta de agua. Si señores, no te
nemos ni quien la conduzca, ni 
quién sin dificultad nos la dé-—  
Si en estos momentos la estaci
ón, por un milagro, nos trajera 
una seca, nada nos quedaría por 
pedir ni desear á los que como 
nosotros tenemos que cuidar de 
la subsistencia de una mujer y 
algunos chiquillos.

Se dice que á la Junta Eco
nómica Administrativa le debe
mos el favor, ele la escaces de 
agua, que la ocurrencia de im
poner una contribución á los 
aguadores, motiva el enojo de 
ellos. No lo entendemos noso
tros, pero nos parece que seria 
mas acertado renunciar á la ten 
tacion de sacarles á los aguado
res otra contribución á mas de 
las patentes de sus carros. En 
todas las tierras de que oimos 
hablar, es la agua libre para todo 
el pueblo, por mas i ica y saluda
ble que sea. Nosotros gracias 
a Dios y a lo mucho que progre 
sainos no tenemos mas agua q’ 
la de esos malísimos manantia
les conocidos de todos. Si so



l>rc que son pocos, y docos tam
bién los que se ocupan en traer 
agua, se pone en practica el mo
tivo indirecto de venderles el 
agua, visto es que el resultado 
será que suf amos escaces de 
esa cosa tannecesaiia para la 
existencia.

Empezó V. a ocuparse el nu
mero pasado de los aguadoies, 
y déla causa principal que ven
gamos a pagar en ultimo resul
tado (porque los pobres, de cu
alquier modo que sigan las cosas 
somos los pabos de la boda) pe
ro no estoy satisfecho todavía; 
pues aun que pa ezca impropio 
para los necios que un perio
dista se ocupe de agua y agua
dores, es de las materias mas 
piincipales tratar del interes 
publico, de la conveniencia je - 
neral. Por eso quisiera que to
mase la cuestión con mas calor, 
que atacase el defecto, y nos 
salvase a nosotros de la sed que 
habernos de sufrir. Es muy po
bre el pensamiento de la con
tribución para qne su recom
pensa la pague el publico con mi 
serias y dobles gastos. Insista 
en pedir se quite la contribu
ción a los aguadores; porque si 
la imposición sigue, ya sea una 
pataca, bien doce veintenes, el 
uso del agua de pi opiedad pu
blica, no es verdaderamente li
bre. La contribución á cada 
pipa, si no es una venta disimu
lada del agua que contiene, es 
la menos equitativa que pudiera 
haberse impuesto a la industria 

Saludamos a V. y nos deci
mos sus amigos y servidores.—

UNOS ORIENTALES.
---------- o----------

S e ñ o r  E d i t o r  d e l  C O M P A S  :
Hace tiempo que siento un vi

vo deseo de llamar la atención hacia la irregularidad do los e d i 
ficios do nmpiedad particular:

p o r q u e  n o  c e s c u b r o  lo  r a z ó n  quc 
h a y a  p a r a  d e j a r  q u e  c o n t i n u o  la 
f a b r i c a c i ó n  d e  c a s a s  d e l  m o d o  
q u e  s e  h a c e n .  Q u e  e n  l a  c i u d a d  
v i e j a  p o r  la  e s t r e c h e z  d e l  t e r r e n o  
l a s  h a b i t a c i o n e s ,  s e a n  l a s  m a s  
e d i f i c a d a s  c o n t r a  t o d a s  l a s  r e g l a s  
d e  s a l u b r i d a d ,  e s  d i s c u l p a b l e :  m a s  
n o  a s i  e n  la  n u e v a  p o b la c ió n  d o n 
d e  p o d r i a  d a r s e  la  c s t e n c i o n  y 
c o m o d i d a d  p r e c i s a  p a r a  c o n s c r .  
v a r  e n  l a s  h a b i t a c i o n e s  la  p u r e z a  
d e l  a i r e ,  ó  u n a  a t m o s f e r a  d c s in .  
f e c t a .

No hay un cuarto cómodo, todos se fa
brican consultando el ínteres particular, 
no la comodidad, niel bien y salubridad 
publica. Habitaciones sin ventilación, 
sin lugares precisos, donde apiña la emi
gración para respirar un aire precisamen
te mas sano, ha de sernos muy perjudi- 
cial y á los mesquinos propietarios lo mis
mo queá los demas de la sociedad. Tai- 
vez las dolencias que aflijen hoy & la po 
blacion sean efecto de las causas físicas 
que ofrece la construcción defectuosa de 
las habitaciones de las personas trabaja
doras. Si las casas se hubieran construi
do ó se construyeran con sujeción á un 
p'an acordado, sujeto A las acglas de ar
quitectura, y consultando los preceptos de 
sanidad, podria no temerse perjuicio algu
no a la salud,n¡ suponerse loque yo pre- 
sumo respecto a las enfermedades que se 
sienten desarrollar. Si V. piensa lo mis
ino que yo, espero quo destinando algunas 
paginas de su Compás hara un servicio 
importante, si consigue correjirel defecto 
que #cubo de indicar.

S. S. a. B. S. M.
EL PATRIOTA.

AVISOS NUEVOS.
AVISO,

QUIEN hnynperdido un hermose Pa
pagayo, ocurra á una de las fincas 
de L). Gabriel Pereyra, calle de San 

Luis, que se le entregará dondo sus señas 
y abonando la publicación de esto aviso.

IGrAVISO.

ESTANDO renitentes los abastecedo. 
res de agua á entrar en convenio de 
ninguna clase con la Comisión de la 

Junta Económica Administrativa de esto 
Departamento, á pesar de las diferentes 
proposiciones que al efecto les ha hecho;

y no siendo justo que el Público sufra por 
eso, la carestía do aquel renglón que va se principian notar : ha determinado di. 
cha Comisión invitar, como por el presen, te aviso, invita á todas las personas que 
gusten extraher agua para el Público de los Fuentes de la Aguada, se apersonen en la Oficina situada en la esquina de los casa* de D. Gonzalo Rodríguez Brito en 
dicho purnje, á estipular el precio que deben abonar por la extracción ; ndvirtiendo 
que el encargado de aquella Oficina tiene la orden de dejar sacar GRATIS á los 
vecinos de aquel destino, la agua que ne. cesiten para el gasto de sus casas.—Mon. tevieeo, 12 do Julio de 1842. — Juan Pe. 
d r o  G o n z á le z ,—Secretario de la J. E.

AVISO.

S E ha vendido una pulperia y fonda situada fuera del Mercado á mano iz. 
qulerda : los qne tubiesen crédito pendientes con sus dueños, pueden ocurrir 

dentro del tercero dia A la misma casa 
donde hallaran al vendedor D. Francisco Torco y Ca. Julio 12—3p.

SE DESEA
Alquilar una casa que tenga 5 ó *3 ha

bitaciones, en esta imprenta daran razón.

Ama de leche.
H a y  u n a  E s p a ñ o l a  d e  le c h e  f r e s c a  y  

b u e n a , q u e  d e s e a  c r i a r  e n  s u  c a s a ; e l  q u e  la  
p r e c i s e  o c u r r a  á  l a  c a r p i n t e r í a  d e  D .  J o sé  
M a r í a  A g u i r r e  e n  la  B u e n a  V i s t a .

SE VENDE.
La chacra poblada de 
ladrillo adobe y de pa
lo a pique que son cua
tro huecos, monte y 
arboleda de diferentes 
frutos : se compone de cuatro cuadras de frente y cinco de fondo 

se halla en Santa Lucia de este lado del 
paso de Juan Chazo : el que se intereso en ella ocurra A la calle do San Luis número 52 que darán razón.

AVISO.
O / E  V E N D E  e l  1. °  y  2. °  lo m o  d e l  

Compás : e l  q u e  l o s  q u i e r a  c o m p r a r  
p u e d e  o c u r r i r  á  e s t a  I m p r e n t a  d o n d e  

h a l la r á n  c o n  q u i e n  t r a t a r .  A m a s  d e s d e  e l  
n ú m .  1. ° h a s t a  e l  205 del N a c i o n a l - m e 
n o s  e l  n ú m .  2 y 3 q u e  f a l t a n .Al comercio.

L o s  s í n d i c o s  d e l  c o n c u r s o  d e  l o s  S r e s  
S i l v a  y  B r a u n ,  i m b i t a n  ú t o á o s l o s  a c r e e 
d o r e s  se  p r e s e n t e n  e n  e l  t e r m i n o  d e  s e i s  
d i a s  c o n ta d o s  d e s la  la  f e c h a  c o n  s u s  d o c u 
m e n to s  f c a d e n t e s  e n  e l  e s c r i to r io  d e  D o n  
P a b lo  D u p l e s s i s ,  c a l l e  d e  S a n  B e n i t o .

M o n te v id e o ,  J u l i o  5 d e  1842.
B aradehe Y SlENRRA.
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